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Buena Práctica Amigable con las Personas Mayores

Creditos: SENAMA

RESUMEN

Título:

Credencial de Beneficios Talamayor

Este instrumento tiene como objetivo  proporcionar descuentos en el comercio local establecido,  a personas mayores talagantinas.La
Municipalidad firma convenios con locatarios que, voluntariamente adhieren a la iniciativa, en el cual se establece el porcentaje de
descuento a realizar. 

A cada adulto mayor que desea acceder al beneficio, se le proporciona una credencial con su fotografía impresa y sus  datos
personales, de manera gratuita. La Municipalidad identifica a cada local adherido a la iniciativa mediante la instalación de un adhesivo en
el respectivo negocio o servicio.

Para el presente año se iba a implementar que para acceder al beneficio en el comercio, sòlo bastara la exhibición de la cèdula de
identidad por parte de la persona mayor, extendiendo asì el beneficio incluso a aquellas personas mayores que no son de la comuna.

Su implementación:

Region: Metropolitana de Santiago

Comuna: Talagante

Nivel en el cual se implementa la buena práctica

Ciudad
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LA PRÁCTICA AMIGABLE EN MAYOR DETALLE

Estado: En funcionamiento

Grupo beneficiario principal: Personas mayores en general

Área o áreas a las que apunta:

Servicios comunitario y salud

Otras temáticas abarcadas:

Otras

Resultado esperado / Capacidad de las personas mayores fortalecida con la práctica amigable:

Suplir sus necesidades básicas
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COMPROMISO DE LA COMUNIDAD

Responsable(s) de la implementación de la práctica:

Autoridades Locales
Sector Privado

Grado de participación de las personas mayores en la práctica:

Las personas mayores fueron consultadas durante el proceso de planificación
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MIRADA A FUTURO

MIRADA HACIA ATRÁS
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INFORMACIÓN DE CONTACTO

Luis Silva Silva

maxpola@gmail.com

Encargado Oficina Adulto Mayor Talagante

Municipalidad de


